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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 245 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Justo Díaz Hernández, contra la em-
presa “Rehabilitaciones Dervarensa, So-
ciedad Limitada”, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado el día 10 de no-
viembre de 2009 resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 6.350,80 euros, más
la cantidad de 900 euros en concepto de in-
tereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitaciones Dervarensa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.956/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcelo Lacha, contra la empresa
“Curundu, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado con fecha 6 de noviem-

bre de 2009 resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada, “Curundu,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total, por importe de 9.352,41 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra esta resolución cabe
interponer recurso de reposición, antes este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días si-
guientes a su notificación, si la parte recu-
rrente es la empresa, se acompañará al escri-
to de interposición del mismo justificante de
haber ingresado el depósito de 25 euros, en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado con el número 2510, indi-
cando el número de procedimiento, en la su-
cursal del “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), calle Orense, número 19, de
Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La ilustrísima magistrada-juez de
lo social, doña María del Carmen Camargo
Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Curundu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.953/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana María Sus Sánchez, contra la empresa
“GMC Consultores, Sociedad Limitada”,
sobre reclamación de cantidad, se ha practi-
cado con fecha 23 de junio de 2009 la si-
guiente:

Liquidación de intereses
Que practica la secretaria judicial que

suscribe en las presentes actuaciones trami-

tadas con el número 645 de 2008 (Ejecución
número 29 de 2009), a instancias de doña
Ana María Sus Sánchez, contra “GMC Con-
sultores, Sociedad Limitada”.

Principal: 1.900 euros.
Inicio: 15 de enero de 2009.
Final: 9 de junio de 2009.
Intereses: 7,5 por 100 y 6 por 100.
Suma total: 51,14 euros.
Importa la presente liquidación de intere-

ses la suma total de 51,14 euros.
Dese traslado de esta diligencia a las par-

tes por plazo común de diez días, advirtién-
dose de la posibilidad de impugnarla dentro
del citado plazo de diez días.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GMC Consultores, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.934/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Alonso Sierra y don Alberto Bo-
rrega Isla, contra la empresa “Obras y Cons-
trucciones Class, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “UTE Túnel de Paja-
res IV Asturias”, “UTE San Pedro”, “UTE
Minglanilla”, “Sacyr, Sociedad Anónima
Unipersonal”, “Arquex Soluciones Integrales
Patrimonio, Sociedad Limitada”, “Pisciservi,
Sociedad Limitada”, “Grupo Escure, Socie-
dad Limitada”, “Río Iguazú, Sociedad Limi-
tada”, “Construcciones Bahaus Spirit, Socie-
dad Limitada”, y “Obras y Prectos, Sociedad
Limitada” (SEOP), ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con las mismas en lo que sea suficiente
a cubrir las cantidades por las cuales se ha
despachado ejecución. A tal fin, líbrese el co-
rrespondiente oficio a las referidas empresas
al objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo de
cinco días procedan a dar cumplimiento de lo
acordado, transfiriendo a la “Cuenta de con-
signaciones y depósitos” en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
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lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

A fin de obtener los domicilios de las em-
presas antes citadas para remitir los oficios
acordados, accédase a la base de datos del
Punto Neutro Judicial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, María del Carmen Camargo Sán-
chez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.239/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Ortiz Martínez, contra la
empresa “Servicios Empresariales de Tra-
bajo Temporal, SETT ETT, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 12 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
1. Se decreta el embargo sobre los in-

gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que las entidades banca-
rias “Banca March, Sociedad Anónima”,
“Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y
Alicante”, “Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Baleares”, “Bankinter”, “La
Caixa”, “Banco Bilbao Vizcaya”, “Caja Ru-
ral Mediterráneo”, “Ruralcaja, SCCA”,
“Banco Gallego”, “Barclays Bank, Socie-
dad Anónima”, “Banco Popular”, “Banes-

to” y “Caja de Madrid”, actúen como depo-
sitarias o meras intermediarias hasta cubrir
el importe total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

2. Se acuerda el embargo sobre los crédi-
tos que contra las empresas “G. Domingo e
Hijo, Sociedad Limitada”, “Hotel Puerta Cas-
tilla, Sociedad Anónima”, “Grupo Avanza
Iber-Eventos, Sociedad Limitada”, y “Áreas
de Servicios Aragonesas, Sociedad Limita-
da”, ostenta la empresa demandada por rela-
ciones comerciales mantenidas con las ejecu-
tadas en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondien-
te oficio a las referidas empresas al objeto de
requerirles, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
procedan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones
y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, María del Carmen Camargo Sán-
chez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Empresariales de
Trabajo Temporal, SETT ETT, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.900/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Dolores Ortiz López Peláez, contra la
empresa “Disred Redes Generales, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto de insolvencia:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado,
habiendo tenido entrada en este Juzgado en
fecha 26 de octubre de 2009 el anterior es-
crito que presenta la parte demandante, doña
María Dolores Ortiz López Peláez. Paso a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Disred Re-

des Generales, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
2.185,78 euros, más la cantidad de 382,50
euros que provisionalmente se han calcula-
do para intereses legales y costas del proce-
dimiento, sin perjuicio de su ulterior tasa-
ción. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-


